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RESOLUCION No.85-2-1-1- 0040---— 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución Ne.6053 del 22 

de Diciembre de 1,976; 

c ys 1DE DANOS 

: QUE e4 23/de /aoviembre "de 1984 se ha etorgado ante la 
Notaria Tercera del Cantón Cuayaquií, doctora Norma 
Plazá de Gn la escritura pública de/constitución si- 
multirea de “PREDIAL APYCAZ S.A.”; 

. X : 

0 QUE el dector Jerge Pino Vermaza, ha solicitado la 
aprobación de la jiadicada escritura pública, a cuyo ofecto 
ha present e cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE 41 Departamento Jurfdico mediante Oficio No. $C-BJ- 
v 85-026 dei 8 enero de 1985, ha emitido informe favo- 

table para; la continuación del trímite, una vez que con- 
sidera que se. ha dado cumplimiento a les requisitos legales 
respectivos; : 

En ejercicio de las atribuciones que le cenfiere la 
Loy, 

NÓ — RESUBLJR 
a ÍA : ! 7 

e o ¡ARTICULO PRIMERO.-Y Aprobar la censtitución simultánea 
Y o de "PREDIAL APYCAZ S.A.” con domicilio en Guayaquil, con 

7 As ua capitál social de DOCE MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRE 
¡dido en quinientas cuatro acciones de veinticiace mál AS div 

O- o sucres cada uma, de conformidad com los términos constantes 
de de la referida escritura fública. 

YE ARTICULO. SEGUNDO. Y Disponer que la Notaria Décians Ter- 
cera del Cantón Guayaquil, tome nots al margen de la matriz 
de la escritura pública se aprueba, del centenido de la 
presente Resolución y sjénte razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. Disperer que el Registrador de la 
Prepiedad del Cantón Cuayaquil, inscriba la transferencia 

“de dominio que realiza el señor Antonio Pino Ycaza en 
favor de "PREDIAL APYCAZ S.A.” del inmueble, constante en 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolu- 
ción y siento razón de esta inscripción. 
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ARTICULO CUARTO. Y  Dispgner que el Re: sistrador Mercan- 
til del Cantén Guayaquil: a)y/inscriba la indica: escritura 
pública juato con la presente Resolución; y, bY cumpla con 

demís prescripciones renidas e. 12:L0) dif Registro. 
qa basado le sepiipes 

pan nin 

ARTICULO QUINTO, Disponer que S extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en yaquil. "Ya 

$ PEN la publicación deberí entregarse a este Des- 
Acho. 

jp: 180, vuelva el expediente. 

A “COMUNIQUESE. - Dada y firmada en la Supe rinten- 
j + de Compañías en Guayaquil, a 1 1 ENE. 1985 
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EN ESTA RESOLUCION DE FOJAS NA 
746 DEL REGISTRO DE ProP1 Ebay 
NUMERO 1982 DEL REPERTORIO AU CUATRO DE FE 

BRERO DE MIL  NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO a. Et RE - 

   

    

    

    
GISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
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SE TOMÓ NOTA DE ESTA RESOLUCION A 

FOJA4 2386 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DE MIL NOVECIENTOS CUA



CO .- EL-.REGISTR 
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A FOJA 442 DEL REGISTRO DE” PROPIEDAD 

DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS Y A FOJA 3228 DEL RE-- 

GISTRO DE PROPIEDB ODO MIL, NOYECIENTOS EINCUENTA Y DOS , 

AL MARGEN DE LAS TNSCRIPGLONES RESPECTIVAS“. “GyAYAQUIL 

CUATRO DE FEBRERO DE ". MIL  NOVECIENTOS OCMENTA Y CIN 

ADOR DE LA PROPIEDAD... 
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